
    

PODER GENERAL 

Yo, GISELLE OCAMPO y JAQUELINE ALEXANDER, siendo las Directoras/Prestdentes de 

ELBERFON ENTERPRISES INC., debidamente autorizadas para este acto mediante resolución 

emitida el 8 de agosto de 2014, por este medio conficro poder general de manera permanente por dl 
término de tres años. a JORFRE STALIN FLORES ASPIAZÉ, de nacionaji Oriana, 

portador del pasaporte ecuatoriano N” 0905310157, para que represente a l: 

ENTERPRISES IXC.. en cualquier parte del mundo y en particular en 1 
conforme a las siguientes facultades: 

   

    
    

      

Administrar la secicdad sin limitación alguna, tanto mediante actos de sim 

los de disposición; celebrar o lovar a cabo en nombre de la sociedad contrí 

desenpeión y más especificamente pero sin limitarse a las facultades expresa 

  

    

Sua Eso 

Mo. suo 
Para recibir o dar dinero cn préstamo con o sio garantía. comprar productos, Malores, 
acciones y bienes a propiedades mucbles o inmuebles, al contado o al cródito; para abur y gerrar 

sucursales u oficinas en cualquier país del mundo; para pienorar, hipotecar, arrendar. ceder, permutar, 

entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; para cobrar, recibir 

y reclamar dineros, productos o cualquier otra cosa que se le pueda deber a la sociedad y extender los 

recibos correspondientes; para abnr cuentas bancarias en nombre de la seciedad en cualquier banco, 

bancos ou Instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o les otras personas que 
individual o conjuntamente podrían hacerlo y establecer las reglas para la operación de las mismas, 

depositar fondos en dichas cuentas, y endosar cheques pagaderos a la sociedad; para comprar o alquilar 

cajas de seguridad en cualquier institución que presto tal servicio para uso de la soctedád. y con 

sujeción a las reglas y reglamentos de tales instituciones. tener acceso a cada una y todas las cajas de 
seguridad que estén a nombre de la sociedad: para parar y extender giros, pagarés y aceptaciónes, para 

transigir o someter a arbitraje o litirio cualquier controversia en que la sociedad pueda estar 
compromctida. 

    

  

_ 

El Apoderado es responsable de todas las actuaciones realizadas en el ejercicto del presente poder. los 
Directores no serán responsables por ningún acto ilegal o inapropiado realizado por el Apoderado o por 

terceros autorizados para realizar operaciones cn nombre y representación de la compañía, 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por JOFFRE STALIN FLORES ASPTAZU cn 

cualquier parte del mundo, inclusendo cualquier pais, estado, colonía, provincia, municipalidad O 

subdivisión política de cualquier país. 

El poder aquí conferido es válido desde cl día 8 de azosto de 2014 y retendrá plena fuerza hasta el día 8 

de agosto de 2017, 

Emitido y Ermado este día 8 de azosto de 2014. 
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El suscrito Notario Licenciado Juan José Nassar Gúell, mayor, casado una vez, abogado y notario,    

  

       

oficina abierta en San José, de las bodegas de la Liga de fa Caña cien metros sur y ciento A 

- ente oeste, cedula de identidad número dos-quinientos once-quinientos setenta y cinco, LE 
. AL Y pS 

dor del carné uno cero nueve cinco tres, HACE CONSTAR y da fe que en fecha ocho de ¿e Ree 

A 
osto del dos mil catorce autentiqué notarialmente las firmas de las Señoras Giselle Ocampo YEN a o TA 

1.9 
Jaqueline Alexander, fas cuales fueron puestas en mi presencia por lo que doy FE que son 

auténticas. Asimismo doy fe que la firma y sello blanco del suscrito corresponden a los registrados 

-en la Dirección Nacional de Notariado y que la firma plasmada ha sido puesta por mi puño y letra al 

momento de realizar el acto de autenticación. Dicho documento va a surtir efecto en la República 

del Ecuador. San José, Costa Rica(ocho de noviembre del dos mibcátorc ) 

    



—ÚNIDONN 
Dirección Nacional de Notariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

A > ro Á HR    COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) No 
(a) Público (a) JUAN JOSE NASSAR GUELL, CÉDULA 205110575, 
CARNE NÚMERO 10983, es similar a la que se encuentra registrada 

en el Registro Naciona! de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha 
en que el (la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE 
NULIDAD _ Y VALIDEZ: Si este follo es desprendido de los 

folios adjuntos. o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o unión 

con dicho follo se encuentran "rotos" o alterados. la razón de 
autenticación queda automáticamente anulada. El presente trámite de 

legalización de firma noimplica convalidación. ni prejuzga sobre la 

legalidad, validez, eficacia. autenticidad o legitimidad del documento 

adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria 
relacionada directa O indirectamente con dicho documento, por 
consiguiente tampoco implica aval_ni responsabilidad alguna de la 

Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide. -ES 
o CONFORMIE.- Curridabat, a las catorce horas veintidos minutos del 

ocho de septiembre del año dos mil catorce. Se agregan y cancelan 
0% los timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 
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